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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

PKT 
Accountants & 
business advisers 

A los accionistas 
PREFLOSA PREDIAL FLORA S.A. 
Guayaquil, Ecuador zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. Hemos examinado los estados financieros adjuntos de PREFLOSA PREDIAL 
FLORA S.A., que incluyen los estados de situación financiera por los años 
terminados al 31 de diciembre de 2013 y 2012, los estados de resultados integrales, 
cambios en el patrimonio y flujos de efectivo, por los años terminados en esas fechas 
y un resumen de las políticas contables más significativas y otra información 
financiera explicativa (Expresados en US Dólares). 

Responsabilidad de la Administración sobre los Estados Financieros: 

2. La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros, en concordancia con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF). Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación 
y mantenimiento del control interno que permita la elaboración de estados financieros 
libres de equivocaciones materiales, debido a fraude o error; la selección y aplicación 
de apropiadas políticas contables; y, la determinación de estimaciones contables que 
sean lo suficientemente razonables de acuerdo con las circunstancias. 

Responsabilidad del Auditor: 

3. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los mencionados estados 
financieros, basada en nuestra auditoría. Nuestros exámenes se efectuaron de 
acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría. Estas normas requieren el 
cumplimiento de disposiciones éticas, así como la planeación y ejecución de una 
auditoría que tenga como objetivo obtener una seguridad razonable, pero no absoluta, 
para determinar si los estados financieros se encuentran libres de errores materiales. 
Una auditoría implica la ejecución de procedimientos para obtener evidencia 
suficiente sobre los montos y revelaciones en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la 
valoración de riesgos por equivocaciones materiales que puedan afectar los estados 
financieros, debido a error o fraude. Al realizar la valoración de estos riesgos, 
consideramos el control interno relevante para la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros, lo que permite diseñar procedimientos de 
auditoría que sean apropiados a las circunstancias, pero no con el propósito de 
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía. Una 
auditoría también evalúa las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables realizados por la Administración, así como la evaluación de la 
presentación de los estados financieros tomados en conjunto. Nosotros creemos que 
la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y apropiada para sustentar nuestra 
opinión. 
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Opinión: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de PREFLOSA 
PREDIAL FLORA S.A. al 31 de diciembre de 2013 y 2012, así como de los 
resultados de sus operaciones y de los flujos de efectivo correspondientes a los 
ejercicios anuales terminados en dichas fechas, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

22 de abril de 2014 
Guayaquil, Ecuador 

Edgar Naranjo L. 
Licencia Profesional No. 16.485 

Superintendencia de Compañías No.015 
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PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN POR PARTE DEL AUDITOR EXTERNO DE 
LAS MEDIDAS DE PREVENCION DE LAVADO DE ACTIVOS. FINANCIAMIENTO DEL 

TERRORISMO Y OTROS DELITOS 

A los Socios 
PREFLOSA PREDIAL FLORA S.A. 
Guayaquil, Ecuador 

1. Por disposición expresa de la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
SC.DSC.G. 13.010 publicada en el Registro Oficial No. 112 de 30 de octubre de 2013, 
en la cual se establecieron mecanismos de prevención para prevenir el lavado de 
activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos que deben aplicar las empresas 
de los sectores de venta de vehículos, construcción y sector inmobiliario. Según lo 
establecido en el artículo 38 de esta Resolución, en calidad de auditor externo, debo 
verificar el cumplimiento de las políticas, procedimientos y mecanismos internos 
implementados por el sujeto obligado. 

2. Las medidas dispuestas por la Superintendencia de Compañías incluyen nombrar un 
Oficial de Cumplimiento, definir políticas para conocer a los clientes y empleados, 
definir perfiles de riesgo, crear un código de ética, implementar un manual de 
prevención, entre otros. Como en todo proceso de implementación, el Organismo de 
control se ha establecido plazos los mismos que se detallan a continuación: 

Procesos de Implementación 
Plazo para 

cumplimiento 

Designación de oficial de cumplimiento 30 días 

Someter a calificación de la Superintendencia de Compañías al oficial 
de cumplimiento. 

60 días 

Definición de políticas, procedimientos y mecanismos de prevención 
de lavado de activos y financiamiento del terrorismo y otros delitos. 

90 días 

Implementación de los procesos para el conocimiento del cliente 
(identificación, aceptación de clientes, debida diligencia reforzada, 
personas políticamente expuestas); del mercado (segmentación), del 
colaborador/empleado (levantamiento de información) y del 
corresponsal (levantamiento de información). 

120 días 

Procesos de monitoreo, definición de alertas, sistemas de análisis, 
reporte y, software para la aplicación de la normativa. 

150 días 

Emisión del Código de Etica y del Manual para la prevención de 
lavadode activos y de financiamiento del terrorismo y otros delitos. 

180 días 
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3. PREFLOSA PREDIAL FLORA S.A., tiene como actividad el alquiler de bienes 
inmuebles, por lo cual está sujeta al cumplimiento de las disposiciones de la 
Resolución SC.DSC.G.13.010 antes referida. 

4. En base a instrucción indicada, verifiqué el cumplimiento de las políticas, 
procedimientos y mecanismos internos implementados por la empresa para la 
prevención del lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos. Según 
lo establecido, la empresa está en la obligación de implementar hasta el cierre de los 
estados financieros los dos primeros procesos. A continuación mis comentarios: 

• La Compañía no designó un Oficial de Cumplimiento ni ha establecido políticas y 
procedimientos de prevención contra el lavado de activos, según lo establece la 
Resolución SC.DSC.G.13.010. 

5. Este informe tiene como único propósito lo mencionado en el primer párrafo y ha sido 
preparado exclusivamente para uso de la Superintendencia de Compañías y la 
Administración de la Compañía y no puede ser distribuido por ningún concepto a 
terceras personas o entidades. 

22 de abril de 2014 
Guayaquil, Ecuador 

Edgar Naranjo L. 
Licencia Profesional No. 16.485 

Superintendencia de Compañías No.015 


